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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Num. 10492

Decreto 44/2012, de 25 de mayo, por el que se regula el procedi-
miento para la acreditación de la solvencia técnica y profesional
a efectos de mantener la clasificación empresarial

El Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, regula a grandes
rasgos el régimen de la clasificación empresarial, de carácter básico en su prác-
tica totalidad, y establece, en el artículo 70, como novedad respecto de la regu-
lación anterior a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, que la clasificación de las empresas tendrá una vigencia indefinida en
tanto se mantengan por el empresario las condiciones y circunstancias en que se
basó su concesión, y que para la conservación de la clasificación deberá justifi-
carse anualmente el mantenimiento de la solvencia económica y financiera y,
cada tres años, el de la solvencia técnica y profesional, a cuyo efecto el empre-
sario aportará la correspondiente documentación actualizada en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

En este sentido, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, regula, entre otros, el procedimiento de
acreditación del mantenimiento de la solvencia económica y financiera, y dis-
pone que los empresarios y profesionales deberán presentar una declaración res-
ponsable. 

No obstante la previsión legal, hasta ahora no se ha dictado la norma
reglamentaria que ha de desarrollar la Ley 30/2007 y, en la actualidad, el Texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para regular el procedi-
miento de acreditación del mantenimiento de la solvencia técnica y profesional,
ni ninguna otra norma reglamentaria que sustituya al Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que regula, en la actualidad, con carácter
básico en su práctica totalidad, la clasificación empresarial.

La falta de norma reglamentaria ha sido suplida, en el ámbito de la
Administración General del Estado, por la adopción de un Acuerdo de las comi-
siones de clasificación de obras y de empresas de servicios de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, sobre el procedimiento para la acreditación del
mantenimiento de la solvencia técnica y profesional a efectos del mantenimien-
to de la clasificación empresarial, por aplicación analógica de lo dispuesto en el
Real Decreto 817/2009, y que se fundamenta en el artículo 47 del Real Decreto
1098/2001, que otorga a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa la
competencia para aprobar los formularios de solicitud de clasificación. Aún así,
este Acuerdo no tiene carácter de norma reglamentaria, por lo que es necesario
dictar un Reglamento para desarrollar en este aspecto el Texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

Ante la inminente necesidad de dar cumplimiento al mandato legal, dado
que ya ha transcurrido el plazo de tres años desde la clasificación de un deter-
minado número de empresas con carácter indefinido, que es necesario que los
empresarios clasificados por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
de las Illes Balears acrediten el mantenimiento de la solvencia técnica y profe-
sional a efectos de conservar la clasificación empresarial, y teniendo en cuenta
que las empresas clasificadas han de disponer de un instrumento que les permi-
ta acreditar y conservar la solvencia técnica y profesional y que la Junta
Consultiva de Contratación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha
de poder conocer si el empresario mantiene la disponibilidad de los medios de
solvencia técnica y profesional que en su día motivaron la concesión de la cla-
sificación correspondiente, es necesario regular el procedimiento en relación
con esta cuestión en tanto no se promulgue el correspondiente Reglamento esta-
tal de carácter básico.

De acuerdo con el artículo 31.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes
Balears, corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercer la
potestad reglamentaria en materia de contratación pública en el marco de la
legislación básica del Estado. 

Este Decreto, por un lado, sigue con el objetivo del Texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público de simplificar y racionalizar la gestión con-
tractual y disminuir los costes y cargas que recaen sobre los empresarios y, por

otro lado, permite mantener la coherencia del sistema al prever la presentación
de una declaración responsable, tal como ya hace el Real Decreto 817/2009 en
cuanto a la acreditación del mantenimiento de la solvencia económica y finan-
ciera, y una regulación muy parecida a la prevista en esta norma en cuanto a los
aspectos procedimentales.

Por todo ello, visto el informe favorable de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
previa consulta al Consejo Económico y Social, de acuerdo con el Consejo
Consultivo de las Illes Balears y habiéndolo considerado el Consejo de
Gobierno en la sesión de 25 de mayo de 2012,

DECRETO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

Este Decreto tiene por objeto regular el procedimiento a seguir para acre-
ditar la solvencia técnica y profesional a efectos de mantener la clasificación
empresarial, así como el procedimiento de revisión de clasificaciones por cau-
sas relativas a la solvencia técnica y profesional.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

Este Decreto es aplicable a las personas y entidades que han sido clasifi-
cadas por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears. 

Capítulo II
Solvencia técnica y profesional

Artículo 3
Criterios técnicos de solvencia técnica y profesional

La determinación de la solvencia técnica y profesional a efectos de man-
tener la clasificación se efectuará mediante la aplicación de los mismos criterios
que fundamentan el otorgamiento de la clasificación empresarial. 

Artículo 4
Justificación del mantenimiento de la solvencia técnica y profesional

de las personas y entidades clasificadas 

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 del
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y a efectos de acre-
ditar el mantenimiento de la solvencia técnica y profesional, las personas y enti-
dades clasificadas deberán presentar, cada tres años, una declaración responsa-
ble, según el modelo que, a tal efecto, apruebe la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de las Illes Balears, y en la que constarán, al
menos, los siguientes datos: 

a) Denominación e identificación de la persona o entidad clasificada.
b) Nombre e identificación de quien firma la declaración y, en su caso,

fecha de nombramiento del administrador o administradora. 
c) Medios personales de los que dispone la persona o entidad que estén

vinculados a la ejecución de los trabajos incluidos en los subgrupos en que esté
clasificada. 

d) Medios materiales de los que dispone la persona o entidad que estén
vinculados a la ejecución de los trabajos incluidos en los subgrupos en que esté
clasificada. 

e) Relación de los trabajos ejecutados por la persona o entidad en los últi-
mos tres años, en los subgrupos en que esté clasificada. 

f) Datos relativos a los medios financieros de la persona o entidad clasifi-
cada.

2. La declaración se formulará ante el órgano competente para la tramita-
ción de los expedientes de clasificación antes de que finalice el plazo de tres
años desde el otorgamiento o la revisión de la clasificación.

Este órgano examinará el contenido de la declaración, pudiendo requerir
a la persona o entidad clasificada la aportación de los documentos que acrediten
los datos manifestados.
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3. Una vez formalizada la declaración a la que se refiere este artículo y
analizados los datos declarados y, en su caso, la documentación aportada, la per-
sonas o entidades que acrediten el mantenimiento de la solvencia técnica y pro-
fesional requerida para la obtención de clasificación en los subgrupos y con las
categorías ostentadas mantendrán dichas clasificaciones en los términos en que
fueron acordadas. En el caso de que no se acredite el mantenimiento de la sol-
vencia técnica y profesional, se iniciará el procedimiento de revisión de oficio
de las clasificaciones vigentes.

Artículo 5
Comprobación de los datos de solvencia técnica y profesional de las

personas y entidades clasificadas

El órgano competente para la tramitación de los expedientes de clasifica-
ción podrá requerir, en cualquier momento, a las personas y entidades clasifica-
das la presentación de los documentos que acrediten los datos manifestados en
la declaración. La no aportación en tiempo y forma de los documentos requeri-
dos será equivalente a la no acreditación de su solvencia técnica y profesional y
dará lugar a la iniciación de expediente de revisión de clasificación.

Capítulo III
Revisión de clasificaciones

Artículo 6
Revisión de oficio de clasificaciones por causas relativas a la solvencia

técnica y profesional

1. El órgano competente para la tramitación de los expedientes de clasifi-
cación iniciará expediente de revisión de clasificaciones otorgadas en los
siguientes supuestos:

a) Cuando una persona o entidad clasificada no haya presentado en el
plazo establecido la declaración a que hace referencia el artículo 4. 

b) Cuando una persona o entidad clasificada no haya presentado en el
plazo establecido la documentación a que hace referencia el artículo 5.

c) Cuando la documentación presentada ponga de manifiesto una solven-
cia técnica y profesional insuficiente para mantener la clasificación en los sub-
grupos y con las categorías que habían sido acordadas, de acuerdo con los cri-
terios que se indican en el artículo 3.

2. En el caso de que durante la tramitación del expediente la persona o
entidad clasificada acredite su solvencia técnica y profesional, pero de los datos
financieros aportados se constate que no puede mantener alguna de las catego-
rías que ostenta, el órgano competente para la tramitación de los expedientes de
clasificación acordará la revisión de sus clasificaciones, reduciendo sus catego-
rías a las que correspondan en cada caso.

3. En cualquier caso, el órgano competente para la tramitación de los
expedientes de clasificación podrá iniciar de oficio expediente de revisión de las
clasificaciones acordadas en cuanto tenga conocimiento de la existencia de cir-
cunstancias que puedan disminuir las condiciones de solvencia que sirvieron de
base a la clasificación concedida. A este efecto, los órganos de contratación
deberán informar a la Junta de estas circunstancias si tuvieren conocimiento de
las mismas.

4. En todo caso, la persona o entidad clasificada está obligada a poner en
conocimiento del órgano competente en materia de clasificación cualquier
variación en las circunstancias que hubiesen sido tenidas en cuenta para conce-
derla que pueda dar lugar a una revisión de la misma. La omisión de esta comu-
nicación hará incurrir al empresario en la prohibición de contratar prevista en la
letra e del apartado 1 del artículo 60 del Texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público. 

Artículo 7 
Expedientes de revisión de clasificaciones por causas relativas a la sol-

vencia técnica y profesional

Los expedientes de revisión de clasificación por causas relativas a la sol-
vencia técnica y profesional se tramitarán de acuerdo con el procedimiento para
la obtención de clasificación previsto en la normativa estatal básica en esta
materia, con las siguientes particularidades:

a) Los expedientes de revisión de clasificación abarcarán a la totalidad de
los subgrupos en los que figuren con clasificación en vigor.

b) Los expedientes de revisión por causa de disminución de la solvencia
técnica y profesional podrán tramitarse teniendo en cuenta, además de los que
ya obren en el expediente, los datos adicionales que el órgano instructor consi-
dere necesario incorporar.

c) Cuando una persona o entidad clasificada no haya presentado en el
plazo establecido la declaración a que hace referencia el artículo 4, o cuando
habiéndola aportado sea incompleta o contenga deficiencias o errores, con
carácter previo a la iniciación del expediente el órgano competente para la tra-
mitación de los expedientes de clasificación formulará requerimiento a fin de
que la aporte o, en su caso, la subsane o aporte la documentación preceptiva, en
un plazo de diez días, con apercibimiento de que transcurrido el plazo sin cum-
plimentar dicho requerimiento, se iniciará expediente de revisión de clasifica-
ción.

d) En los expedientes de revisión se dará audiencia, con carácter previo a
la propuesta de resolución del procedimiento, por plazo de quince días a la per-
sona o entidad cuya clasificación se revisa y a cualesquiera otros interesados en
el procedimiento, a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las
pruebas que estimen pertinentes para la defensa de sus derechos.

Artículo 8
Informes y propuestas de resolución

Para la elaboración de las propuestas de resolución de los expedientes de
mantenimiento de clasificación y de revisión de clasificaciones que lo precisen,
se podrá solicitar informe de las consejerías, organismos y entidades que se con-
sidere conveniente. Una vez tramitado el expediente, el órgano competente para
la tramitación de los expedientes de clasificación elaborará una propuesta de
resolución, que someterá a la decisión del órgano competente para resolver.

Artículo 9
Recursos 

Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas adoptados por la
Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de
las Illes Balears podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de
la consejería a la cual esté adscrita la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.

La tramitación de dichos recursos se efectuará de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

Disposición adicional única
Aprobación del modelo de declaración responsable

En el plazo de tres meses la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa aprobará el modelo de declaración responsable al que se refiere
el artículo 4 de este Decreto, junto con las instrucciones para realizar el trámite,
que se publicarán en la página web de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.

Disposición transitoria única
Régimen transitorio para las personas y entidades clasificadas res-

pecto a las cuales ha transcurrido el plazo de tres años desde el otorga-
miento de la clasificación empresarial

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa notificará a las per-
sonas y entidades clasificadas respecto a las cuales ha transcurrido el plazo de
tres años desde el otorgamiento o la revisión de la clasificación empresarial, la
obligación de presentar la declaración responsable. Estas empresas dispondrán
de un plazo de un mes para cumplir esta obligación, a contar desde el día
siguiente al de la notificación.

Disposición final primera
Habilitación normativa

Se faculta al consejero de Administraciones Públicas para que dicte las
disposiciones necesarias para desarrollar este Decreto. 
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Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 25 de mayo de 2012

El presidente
José Ramón Bauzá Díaz

El consejero de Administraciones Públicas
José Simón Gornés Hachero

— o —

2.- Autoridades y personal (nombramientos, situa-
ciones e incidencias)

CONSEJERÍA DE SALUD, FAMILIA Y BIENESTAR
SOCIAL

Num. 10186
Resolución de la consejera de Salud, Familia y Bienestar Social
de 10 de mayo de 2012 por la cual se adjudica, por el procedi-
miento de libre designación, el lugar de Subdirector Médico de
Atención Primaria de Mallorca del sector Llevant

Una vez analizadas las solicitudes presentadas y de acuerdo con lo que
dispone la Resolución de la consejera de Salud, Familia y Bienestar Social de
11 de abril de 2012 por la cual se convoca la provisión del puesto de subdirec-
tor médico de Atención Primaria de Mallorca del sector Llevant del Servicio de
Salud de las Islas Baleares por el procedimiento de libre designación, dicto la
siguiente 

Resolución 

Adjudicar el puesto convocado al siguiente aspirante: 
JOAQUIN MALAGELADA GRAU. DNI. 40.319.506 T

Interposición de recursos 
Contra esta resolución -que agota la vía administrativa- se puede interpo-

ner un recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de la fecha de publicación de la resolución, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso admi-
nistrativo ante los juzgados contenciosos administrativos de Palma, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de la fecha de publicación de la
resolución, de acuerdo con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que considere procedente interponer. 

Palma, 10 de mayo de 2012 

La consejera 
Carmen Castro Gandasegui.

— o —

Num. 10189
Resolución de la Presidenta del Servicio de Salud de las Islas
Baleares de 22 de mayo de 2012  por la que se adjudica, por el
procedimiento de libre designación, el puesto de subdirector/a de
Hospitales de los Servicios Centrales del Servicio de Salud de las
Islas Baleares por el procedimiento de libre designación

Una vez analizadas las solicitudes presentadas y de acuerdo con lo que
dispone la Resolución de la Presidenta del Servicio de Salud de las Islas
Baleares de 4 de mayo de 2012 por la cual se convoca la provisión del puesto
de subdirector/a de Hospitales de los Servicios Centrales del Servicio de Salud

de las Islas Baleares por el procedimiento de libre designación, dicto la siguien-
te

Resolución

Adjudicar el puesto convocado al siguiente aspirante:
Subdirector/a de Hospitales:
JUAN FERRER RIERA. D.N.I. 42.950.350N

Interposición de recursos
Contra esta resolución -que agota la vía administrativa- se puede interpo-

ner un recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los juzgados contencioso-administrativos de Palma, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución, de acuerdo con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de nin-
gún otro recurso que se considere procedente interponer.

Palma, 22 de mayo de 2012

La Presidenta del Servicio de Salud de las Islas Baleares
Carmen Castro Gandasegui

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE
Y TERRITORIO

Num. 10227
Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio
de 14 de mayo de 2012, sobre el régimen de tarifas máximas del
servicio interurbano de transporte público discrecional de viaje-
ros en vehículos de turismo que se desarrollen en el territorio de
la isla de Menorca. 

El servicio de transporte discrecional de viajeros por carretera realizado
con vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor, y con autorización de
transporte documentada en tarjeta de la clase VT; está sometido al régimen de
autorización administrativa con sujeción al sistema tarifario recogido en la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y en su
Reglamento, aprobado por el real decreto 1211/1990, de 28 de septiembre ,
modificado por el real decreto 1225/2006, de 27 de octubre

La delegación de competencias en las comunidades autónomas realizada
por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, permite que las comunidades autó-
nomas puedan fijar libremente las tarifas correspondientes a los servicios reali-
zados por los vehículos domiciliados en su ámbito territorial, teniendo en cuen-
ta las circunstancias especiales que concurran y respetando siempre las normas
promulgadas por el Estado y los criterios de aplicación establecidos por aquel.
Esta competencia no ha sido transferida a los Consejos Insulares en virtud de la
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía
de las Islas Baleares, por tratarse de autorizaciones de ámbito nacional (VT) y
por tanto de titularidad estatal, por lo que el Estado retiene la potestad regla-
mentaria normativa que la Comunidad Autónoma puede ejercer por (Ley
Orgánica  5/1987) pero que no puede transferir, en ningún caso, a los Consejos
Insulares.  

La entrada en vigor de la Ley 25/2009 , de 22 de diciembre, de modifica-
ción de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, ha supuesto, entre otras, la modificación del
artículo 18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de manera que los precios de los transportes discrecionales de viaje-
ros y mercancías y de las actividades auxiliares y complementarias del trans-
porte, serán libremente fijado por las partes. No obstante, en el mismo artículo
se contempla la posibilidad de que las Comunidades Autónomas establezcan
tarifas de obligado cumplimiento para los transportes interurbanos de viajeros
en vehículos de turismo dentro de su ámbito territorial. 
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